
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
SALAMINA — CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anter 	notifica en el Estado No. 06 

del 07 de 'ulio de 2 

CA 	CASTROCASTRO ZULUAGA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Salamina, Caldas, seis (06) de julio de dos mil veinte (2020) 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se etendrá'como nueva 
dirección de notificaciones de la parte demandada, señora,511PODIA MARCELA 
FLOREZ ARIAS, la calle 67A N° 53-83, Balcones de Sevill> érdtagüí, Antioquia. 

tylt 
Conforme a lo anterior, se ordenará la expedición dla citación para notificación 
personal del auto que libra mandamiento de Lp'ágo.Án fla dirección referida, 
concediendo un término para comparecer de diei"'(10) diart rdentro de la referida 
citación, se darán las indicaciones para* qui); dé'mallrada aporte su dirección 
electrónica y/o concurra al despachoSnkedel,térm7iirawcon cita previa asignada, 
todo ello en razón a los protocoloNeAsegurialf que se deben atender con 
ocasión de la actual emergencia sanitaria. 	rn 
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'SI C.> * 	ib" 

s(t)-  
NOTIFÍQUESE Y CÚNIPLASIP 

c. 
R.CA DONA'SALAZAR 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPA Salamina, Caldas, 02 de julio de 2020. En la fecha se allega memorial 
por parte é-i apoderado de la parte demandante, indicando una nueva dirección a 

11  efectos i r notificar a la señora CLAUDIA MARCELA FLOREZ ARIAS en calidad 
de dem- •ada. 

SECRETARIA 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: CLAUDIA MARCELA FLOREZ ARIAS 
RADICACIÓN: 2019-00182 

Auto de sustanciación N°128 
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